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El Partido Acción Nacional y una nueva red de organizaciones conservadoras 

Tania Hernández Vicencio1 

Introducción 

El Partido Acción Nacional nació como una organización de ciudadanos, encaminada a la 

acción cívica y como formadora de cuadros  políticos. Históricamente, el PAN no ha 

admitido la existencia de grupos de interés a su interior,2 aunque desde que llegaron al 

gobierno por primera ocasión en 1989, al ganar la gubernatura de Baja California, Acción 

Nacional comenzó a experimentar un proceso normal en cualquier organización política 

que es la conformación de grupos internos que se disputan el poder y la llegada de grupos 

de interés que se hacen presentes a través de ciertos liderazgos. Actualmente, el PAN 

acepta que internamente se fomente la existencia de “grupos homogéneos” a los que define 

básicamente como colectivos que actúan en pro de los objetivos del partido.3 Fue con la 

pérdida de la presidencia de la república en 2012, cuando a su interior comenzaron a 

aparecer corrientes de opinión, movimientos y grupos que demandaban democracia interna 

y una dinámica libre de clientelismos (Hernández, 2014: 174). 

Por otro lado, si bien el PAN nunca fue un partido confesional, al adoptar como 

parte de su ideología los principios de la Doctrina Social de la Iglesia católica, a lo largo de 

su trayectoria, de forma natural, se mantuvo cercano a esa institución eclesiástica e incluso 

                                                             
1 Profesora-investigadora de la Dirección de Estudios Históricos del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. Correo: thernandez.deh@inah.gob.mx 

2 En los estatutos de 1939, el Artículo primero decía: “La asociación civil y el partido político se denominan 

Acción Nacional” (p. 1). En el artículo segundo se establecía: “Son objeto de la asociación y del partido 

político: a) La actividad cívica organizada y permanente; b) La intervención activa en todos los aspectos de la 

vida pública, para lograr la realización de los siguientes principios fundamentales: …2º El reconocimiento de 

la eminente dignidad de la persona humana, y la garantía de todos los medios físicos y espirituales requeridos 
para garantizar con eficacia esa dignidad…(p. 1). “1939 acta constitutiva del Partido Acción Nacional,” en 

línea en http://www.memoriapoliticademexico.org/Textos/6Revolucion/1939-AC-PAN.html, consultada el 6 

de abril de 2018. 

3 El artículo 1º de los estatutos vigentes consigna que “El PAN es una asociación de ciudadanos mexicanos en 

pleno ejercicio de sus derechos cívicos, constituida en partido político nacional, con el fin de intervenir 

orgánicamente en todos los aspectos de la vida pública de México…” (p. 1). Luego, el artículo 8 plantea “Son 

militantes del PAN, los ciudadanos mexicanos que de forma directa, personal, presencial, individual, libre, 
pacífica y voluntaria manifiesten su deseo de afiliarse…(p. 2). En el artículo 14 se establece “Los militantes 

del Partido también podrán organizarse en grupos homogéneos, que serán fomentados por las áreas 

competentes del Partido, de acuerdo a los reglamentos correspondientes... (p. 5). Estatutos Generales, página 

oficial del PAN, en línea enhttps://www.pan.org.mx/wp-content/uploads/downloads/2016/08/ESTATUTOS-

GENERALES-XVIII-ASAMBLEA-NACIONAL-EXTRAORDINARIA.pdf, consulado el 6 de abril de 2018. 
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varios de sus principales líderes mantenían vínculos de mayor o menor intensidad, con 

algunas de las tradicionales organizaciones de laicos católicos. En el contexto de la 

profunda transformación que vivió el sistema de partidos mexicano durante los años 

noventa del siglo pasado, Acción Nacional se fue transformando hacia una figura de un 

partido cada vez más abierto, que si bien nunca pretendió cambiar su esencia de partido de 

cuadros, sí comenzó a ampliar sus horizontes a nuevos grupos de la sociedad civil. Después 

de la derrota de 2012, a decir de los panistas, no era posible que se siguiera postergando el 

un trabajo más cercano con la ciudadanía, a pesar de las limitantes propias de su estructura 

de partido de cuadros.4 A lo largo de las últimas décadas ha quedado claro que el ejercicio 

de gobierno no ha contribuido a que su estructura logre atraer nuevos militantes y sus bajos 

niveles de afiliación nos hablan de un partido que no puede captar la atención de sectores 

de la población distintos a los de sus apoyos naturales. La caída en los niveles de votación 

que el PAN experimenta, en general, desde las elecciones intermedias de 2009, muestran un 

partido que cada vez convence menos y que corre el riesgo de tener cada vez menor peso en 

la toma de decisiones y la elaboración de política pública. En las evaluaciones internas 

sobre la crisis por la que actualmente atraviesa Acción Nacional, el panismo ha coincidido 

en la necesidad de procurar dos objetivos: la unidad interna y un trabajo más estrecho con 

la ciudadanía. A la luz de la elección presidencial de 2018 el primero de estos objetivos 

parece estar muy lejos de alcanzarse, pero el segundo es un asunto de largo plazo para el 

que se han venido bosquejando nuevas rutas.  

En este trabajo hago un primer planteamiento en el sentido de que la renovación de 

los lazos del PAN con amplias redes de organizaciones y grupos de ideología conservadora 

de actuación nacional y varias de ellas vinculadas a actores internacionales, es una 

estrategia importante que contribuye, a través de la actuación de líderes específicos, a la 

vinculación de este partido con nuevos sectores sociales y a la renovación de su discurso y 

programa político. La idea es que, si bien Acción Nacional no asume orgánicamente la 

agenda de dicha red, en los hechos, varios de sus integrantes se han convertido en los 

articuladores y facilitadores de la construcción de su agenda en los congresos y en los 

gobiernos panistas.  

                                                             
4 Actualmente el PAN tiene 378, 838 militantes activos.  
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La tradicional relación del PAN con las organizaciones sociales  

El acercamiento del PAN con las organizaciones sociales en un largo periodo que va 

de su fundación, en 1939, al final de los años sesenta del siglo pasado, fueron producto de 

la transformación de la sociedad mexicana posrevolucionaria y de la formación en el 

sistema de partidos. Las viejas escisiones o cleavages (Lipset y Rokkan, 1967)5 en torno a 

los grandes temas sociales que definieron la naturaleza de Acción Nacional derivaron de 

tres dimensiones: la ruptura religiosa, es decir, el conflicto marcado por la relación Estado-

Iglesia, que incentivó la creación de partidos católicos y partidos seculares; la ruptura de 

clase o conflicto en la relación propietario-trabajador, que motivó la formación de partidos 

de derecha y de izquierda; y la ruptura económica o el conflicto campo-ciudad que 

incentivó la creación de partidos de clases medias urbanas frente a los partidos de masas 

campesinas.  

En el caso que nos ocupa, el PAN nació y funcionó a lo largo de más de sesenta 

años en los que fue un partido de oposición, como una institución que aglutinaba a las 

clases medias que eran parte del sector conservador de la sociedad mexicana, asentadas en 

los centros urbanos. En ese sentido, estuvo cerca de organizaciones sociales que 

simpatizaban con dos rasgos de la ideología panista. Por un lado, la adopción de los 

postulados principales de la Doctrina Social de la Iglesia católica, lo que lo acercó a los 

tradicionales grupos de laicos y a grupos de clase media de la sociedad civil, que 

disputaban al Estado temas concretos de la agenda pública, como la educación o las 

libertades civiles, en las que se encontraba la libertad religiosa. Por otro lado, la defensa del 

libre mercado, lo que lo acercó en ciertos momentos de la historia del siglo XX a algunas 

organizaciones empresariales que sentían que sus derechos eran afectados por las 

decisiones del gobierno.       

                                                             
5 La noción de cleavages sociales básicos, entendidos como la “divisoria confrontacional” entre grupos 

sociales que tiende a organizar el conflicto, nos ayuda a identificar los orígenes y la especialización de un 

partido, pero también nos permite identificar su estructura de oportunidades política y, desde la perspectiva de 

la acción colectiva, identificar las fuentes estructurales-específicas del conflicto a la que se adhiere la acción 

del partido político (Aguilar, 2008: 3).  
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En el largo periodo que va de su fundación hasta que uno de sus militantes logró 

ganar la presidencia de la república en el año 2000, es posible identificar cuatro grandes 

etapas de la relación del PAN con las organizaciones sociales. La primera fase se ubica en 

los años cuarenta, ésta se caracterizó por el hecho de que, sin ser un partido confesional, 

algunos líderes del PAN mantuvieron una relación estrecha con organizaciones ligadas a la 

Acción Católica, la Acción Católica de la Juventud Mexicana y la Unión de Estudiantes 

Católicos, fundamentalmente. Durante esa etapa fue central el hecho de que la propia 

Iglesia católica mexicana promovía su visión sobre la acción cívica, después de la cruenta 

confrontación que sus sectores más beligerantes habían tenido con las fuerzas del Estado 

mexicano en el marco del conflicto religioso y la guerra cristera de la segunda mitad de los 

años veinte. Los vínculos del PAN con los grupos de laicos católicos, empero, no fueron 

más intensos en esos momentos debido a dos circunstancias: a) porque el PAN intentaba 

diferenciarse de las posturas del Partido Conservador y del Partido Católico Nacional; b) 

porque la Constitución de 1917 prohibía la existencia de partidos y sindicatos 

confesionales; y c) porque la jerarquía de la Iglesia católica manifestaba que de ningún 

modo un partido político, aunque asumiera su Doctrina, podía estar por encima o 

representar políticamente al Episcopado mexicano. Si bien el Vaticano se concentraba en la 

Acción Católica para recobrar algo de la centralidad perdida (Aspe, 2008: 117), gracias a lo 

cual podía empatizar con el PAN, los partidos integrados por laicos católicos en ese 

momento eran para la Iglesia mexicana sólo una organización más que actuaba en pro de 

sus demandas.  

La segunda etapa inicia en la década de los cincuenta, cuando la jerarquía de la 

Iglesia católica ya había comprendido que el voto de su feligresía no existía como tal, por 

lo que optó por regresar a su posición intransigente y mantener un lenguaje politizado 

mediante el cual explícitamente conminó a los feligreses a hacer uso de su “derecho de 

rebelión” fue mostrando su disposición a apoyar a los movimientos, organizaciones y 

partidos que se comprometieran con sus reclamos. Unos meses antes de las elecciones de 

1955, la ACM comenzó a desarrollar una intensa campaña de politización de los fieles; en 

su propaganda se deslizaba la idea de que los candidatos que esta organización consideraba 

idóneos provenían del PAN, ya que sostenía que los católicos debían votar por personas 
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que “respondieran mejor a sus opiniones personales y que fueran los mejores hombres para 

realizar ese programa”.6 Aunque es difícil saber hasta qué punto las victorias del PAN 

durante esos años estuvieron directamente relacionadas con el apoyo tácito que le dieron 

los dirigentes católicos, es posible pensar que la movilización de Iglesia influyó 

positivamente en los resultados electorales de ese partido.7 En esas elecciones, el PAN ganó 

seis curules en la Cámara de Diputados y, en algunas entidades, aumentó significativamente 

sus porcentajes de votación. En el Distrito Federal consiguió dos de sus diputados y pasó de 

un de 12.1% a 30.4% del total de votos emitidos. En la capital del país esas cifras fueron 

superadas por el PAN hasta 1970.8 En ese contexto, dos organizaciones de laicos católicos 

de las que emergieron importantes líderes panistas fueron el Movimiento Cursillos de 

Cristiandad (1957), el Movimiento Familiar Cristiano (1959) y las Jornadas de Vida 

Cristiana (1961). Éstas, tenían entre sus objetivos formar un laicado preparado y 

participante, así como construir redes de apoyo para el buen desarrollo de las familias.  

La tercera fase puede ubicarse entre los años setenta y ochenta y se caracterizó por 

nuevos vínculos con organizaciones empresariales y varias organizaciones cívicas que 

tenían como objetivo la moralización del espacio público y la vida política nacional, en el 

contexto de la profunda crisis que vivía el país. Entre estas organizaciones destacaron la 

Confederación Patronal de la República Mexicana, la cual se mantuvo muy activa 

principalmente en el norte, llamando a los ciudadanos a votar por los candidatos del PAN; 

y, en el caso de las organizaciones de la sociedad civil de ideología conservadora 

destacaron la Confederación Nacional de Escuelas Particulares (1970), la Asociación 

Nacional Cívica Femenina, A.C (1975), Desarrollo Humano Integral, A.C (1976) y el 

                                                             
6 ONIR, “Vote”, tomo XXIV, núm. 10, 15 de abril de 1955, p. 1.  

7 La nueva estrategia de la Iglesia y las posibilidades de que sus grupos de laicos se vincularan a Acción 
Nacional se fortaleció con un documento publicado por el Episcopado Mexicano el 10 de octubre de 1956, en 

el que se definieron los siete deberes de los católicos. Entre éstos, los números IV, V y VI establecían lo 

siguiente: “Los católicos deben interesarse en los asuntos públicos y, consiguientemente, pueden pertenecer a 

partidos políticos, siempre que estos partidos nada atenten contra los derechos de Dios y de la Iglesia. Los 

católicos, como ciudadanos que son, están obligados a votar por los candidatos que más garanticen el bien 

público, los derechos de Dios y de la Iglesia. Los católicos tienen gravísima responsabilidad en el desorden 

actual de la sociedad, si no se preocupan de los asuntos públicos como serían la abstención electoral, que 

puede tener muy grave consecuencia.” Tiempo, vol. XXIX, núm. 756, México, 21 de octubre de 1956, p. 3.  

8 Datos tomados del Cuadro 12 de Mabry, 1973: 174-175.  
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Comité Nacional Provida (1978). La Confederación de Escuelas mantuvo vínculos a raíz 

del debate sobre la educación sexual en los libros de texto. La Ancifem fue pionera desde 

mediados de los años ochenta en la realización de jornadas cívicas y de capacitación, en la 

promoción del voto por el PAN y en la observación electoral, desde entonces ha venido 

promoviendo el activismo de mujeres a través de la Escuela de Incidencia Política. El 

Dhiac jugó un papel importante en la socialización de líderes políticos en el norte del país, 

y Provida estableció vínculos con Acción Nacional particularmente en coyunturas 

específicas en las que comenzó a aflorar el debate sobre el aborto, por ejemplo, en 1989, 

cuando creó los Centros de Ayuda para la Mujer para disuadirlas de practicarse un aborto, 

así como la agrupación Vida y Familia con la que promovió la adopción.  

El cuarto periodo en las relaciones del PAN con las organizaciones sociales se ubica 

entre la década de los noventa y el inicio del nuevo siglo, y se caracteriza por dos procesos: 

uno definido por el acercamiento a organizaciones radicales del conservadurismo católico, 

tanto de aquellas que son parte orgánica de la Iglesia, como a grupos externos del 

catolicismo integran, incluso considerados grupos secretos de acción clandestina. Tales 

fueron los casos de Los Legionarios de Cristo (1941), en particular su movimiento Regnum 

Christi, y la Organización Nacional del Yunque (1955), organizaciones que, si bien tenían 

varias décadas de existir, fue hasta el ascenso a la presidencia de la república del panismo 

del Bajío y Occidente del país, que miembros de Los Legionario y del Yunque asumieron 

funciones dentro del gobierno. El otro proceso por medio del cual el PAN avanzó 

electoralmente en entidades del país antes impensables, como Veracruz, fue con el uso de 

redes clientelares producto de sus alianzas político-electorales y de una dinámica por la que 

expriistas pasaron a ser candidatos del PAN. Un ejemplo de este proceso fue el del PAN en 

Veracruz, donde, a pesar de ser un partido muy pequeño, logró ganar la elección para 

gobernador con la candidatura del expriista, Miguel Ángel Yunes (Hernández, 2017). 

Finalmente, la novedad en este sentido es que a los vínculos con organizaciones católicas 

también se han sumado los nexos con organizaciones evangelistas, tal como sucedió con las 

relaciones que alentó el expresidente Felipe Calderón con el grupo evangélico La Casa 

sobre la Roca, desde la campaña presidencial del panista en 2006.  
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Cambios contextuales que posibilitaron nuevos vínculos  

Según Clauss Offe la crisis de los partidos políticos en la sociedad postindustrial trajo como 

resultado la aparición de nuevos movimientos sociales que, al cuestionar la función de los 

partidos como intermediarios de intereses, se expresaban como defensores de demandas de 

grupos sociales específicos. Esos nuevos movimientos sociales cuestionaban los límites de 

la política institucional, las ideologías y los comportamientos políticos. El uso creciente de 

formas no institucionales o no convencionales de participación política, ponían de relieve la 

urgencia de los partidos de intentar nuevas rutas para vincularse con la ciudadanía cada vez 

más compleja y con temas complicados de resolver en una perspectiva tradicional de la 

resolución del conflicto, además, emergió una nueva agenda que incluía temas que se solían 

considerar morales, como los debates sobre el aborto, o temas económicos como la 

humanización del trabajo, más que los estrictamente político-electorales (Offe, 1992: 164). 

Una tendencia cada vez más generalizada del electorado es no involucrarse 

orgánicamente en los partidos políticos y preferir participar en amplios movimientos 

ciudadanos (Montero y Gunter, 2007: 19), por lo que los niveles de afiliación partidaria no 

registran aumentos significativos. Los partidos por su parte, además de que siguen tratando 

de aumentar su membresía y buscan avanzar sobre estratos sociales a los que no han tenido 

acceso (Poguntke, 2002). Los partidos también se ven en la necesidad de actualizar sus 

estrategias de acción, sus repertorios y sus liderazgos, de ahí que deban realizar alianzas 

con nuevas organizaciones de la sociedad civil. Muchos partidos políticos en el mundo han 

buscado superar las limitantes estructurales, estableciendo cierta proximidad con 

organizaciones paralelas y redes internacionales (Puhle, 2007: 90). Esta estrategia ha sido 

desarrollada por el PAN por lo menos desde el final de los ochenta, por lo que otro rasgo de 

su institucionalización en fechas recientes ha sido la consolidación de vínculos con 

organizaciones a la que durante muchos años no quiso vincularse, como la Democracia 

Cristiana que ha contribuido a la profesionalización de la élite panista (Hernández, 2013: 

21).  

Por otra parte, durante la década de los años noventa, en muchos países, y México 

no fue la excepción, se observó que la politización de lo social, de lo cultural y de lo 

personal, abrió un inmenso campo para el ejercicio de la ciudadanía y mostró incluso que la 
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ciudadanía de extracción liberal, incluso de la ciudadanía social, circunscritas al marco del 

Estado y de lo político (De Sousa, 2001: 181), eran sólo una cara de la participación, entre 

las que reapareció la ciudadanía de ideología conservadora. En este sentido, lo que en años 

recientes hemos observado en México ha sido la articulación de un nuevo “activismo 

religioso conservador” (Vaggione, 2010:14) que mostró que la participación de grupos 

religiosos debía considerarse parte del activismo político y que desarrollo público de sus 

actividades tenía el objetivo de influir en los debates, las políticas públicas y las 

legislaciones. Se trata de un movimiento que puede comprenderse a la luz de la 

“politización reactiva de lo religioso” (Vaggione, 2005: 235) que va más allá del Estado 

laico, y muestra la forma como los sectores conservadores se articulan, frente a los avances 

del feminismo y las minorías sexuales, desplegando alocuciones que defienden un credo 

religioso pero en contextos de debates seculares. La idea de la politización reactiva de lo 

religioso permite observar una dimensión generalmente excluida de la teoría de la 

secularización y que plantea que la mayoría de los integrantes de las redes que la 

constituyen deben considerarse actores legítimos que actúan en defensa de sus 

concepciones generando espacios de acción política. Las organizaciones de la sociedad 

civil de ideología conservadora han proliferado como producto del impulso que han 

recibido de movimientos internacionales (Lemaitre, 2013: 9) y de las condiciones políticas 

nacionales que han puesto en el debate público temas controversiales que deberán 

traducirse en política pública, como la despenalización del aborto, los matrimonios entre 

personas del mismo sexo, la eutanasia, los vientres subrogrados, la investigación con 

células madre o la adopción por parte de matrimonios de personas del mismo sexo. 

En el caso que nos ocupa, desde el inicio de la década de los noventa y 

particularmente desde el comienzo del nuevo siglo, cuando nuevos actores colectivos 

opositores a las políticas de la agenda libertaria comenzaron a vincularse a este partido. 

Esto fue posible en el marco de dos situaciones que representaban un beneficio mutuo. Para 

el PAN, la vinculación significaba la posibilidad de renovarse en el marco de su crisis y de 

su lucha por reposicionarse en los procesos electorales cada vez más competidos; esta 

situación creo la posibilidad de que se crearan alianzas, no necesariamente orgánicas, con 

una amplia y novedosa red de organizaciones de la sociedad civil. Para los grupos 
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conservadores, se abrió la posibilidad de acercarse a líderes específicos del panismo que se 

comprometían a impulsar su agenda y traducirla en política pública. 

Si las organizaciones políticas necesitan adaptarse y construir nuevos modelos de 

vinculación más flexibles y participativos (Moreno, 2012), una hipótesis de trabajo sobre la 

que habrá que avanzar en otros trabajos es que el PAN utiliza la agenda de las 

organizaciones civiles de ideología conservadora como un elemento clave para su 

renovación (Aldrich, 1995). Como partido político, el nuevo escenario ha permitido al PAN 

fortalecer sus alianzas electorales y su propuesta política, además de echar mano de un 

nuevo discurso con relación a políticas públicas concretas como las relativas a la salud 

sexual y reproductiva. En México, en la década de los noventa se crearon dos 

organizaciones pioneras. La Alianza Fuerza de Opinión Pública (1993) y Red Familia 

(1999). La primera, es una coalición formada por movimientos cívicos católicos de clase 

media y alta, en la que participan el exalcalde panista de Guadalajara Cesar Coll y su 

esposa, Maribel Alfeirán, exregidora. La segunda, Red Familia es parte del movimiento 

internacional denominado Red Mundial de las Familias y de la Alianza Latinoamericana 

para la Familia, y en el plano nacional mantiene relación estrecha con la histórica Unión 

Nacional de Padres de Familia creada en 1917 y pieza clave de la derecha social mexicana.9 

En Red Familia participan las diputadas panistas Norma Robles y Alejandra Reynoso 

Sánchez. 

El PAN y una nueva red de organizaciones conservadoras 

Desde que el panista Vicente Fox llegó al gobierno federal, en el año 2000, en el 

PAN se crearon expectativas sobre la posibilidad de ampliar su representación a lo largo del 

país. Para ello, en 2001 se llevó a cabo una reforma de estatutos en la que, entre otras cosas, 

se consignó que los comités directivos municipales debían crear y coordinar el trabajo de 

subcomités en cada municipio, los cuales deberían integrarse con un número variable de 

secciones electorales (Hernández, 2003: 63). La intención era que los subcomités -o 

delegaciones municipales, como en los hechos fueron llamados- fueran la puerta de entrada 

de nuevos militantes, pero esto no ocurrió. Así, durante la presidencia nacional de Luis 

                                                             
9 Ver su página oficial, disponible en http://www.redfamilia.org/nosotros/quienes-somos, consultado el 8 de 

marzo de 2018. 

http://www.redfamilia.org/nosotros/quienes-somos
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Felipe Bravo Mena (por dos periodos, de 1999 a 2005)10 se puso sobre la mesa la necesidad 

de crear una Secretaría de Vinculación con la Sociedad y de impulsar estrategias que 

reforzaran la vinculación del PAN con la ciudadanía (Hernández, 2003: 58). Durante esa 

etapa, incluso se avanzó hacia lo que fue una cuarta fase del proceso de institucionalización 

del PAN, la cual se caracterizó por la internacionalización de sus estrategias de acción, por 

lo que este partido se vinculó de forma más clara y estrecha con organismos internacionales 

(Hernández, 2011), la capacitación de muchos sus legisladores se realizó en el extranjero.11 

Después de la derrota de 2012, se produjo el documento Reflexiones para la Reforma del 

PAN se reconoció que el partido había dejado de representar a las organizaciones que eran 

afines a su programa (Hernández, 2013: 16), un año después se consultó a las bases 

respecto a la posibilidad de realizar alianzas con otros partidos, en lo que los panistas se 

dividieron y pese  a que la mayoría de la militancia pedía la flexibilización de los requisitos 

para afiliarse al partido, la dirigencia nacional optó por la depuración del padrón, 

argumentando que se habían creado redes clientelares que más que contribuir a ampliar los 

vínculos con la ciudadanía, trabajaban para ciertos líderes en los procesos de elección 

interna (Hernández, 2013: 17). 

Como parte del contexto nacional, dos fueron los elementos centrales del ambiente 

político de principios del siglo XXI que potenciaron la politización reactiva de lo religioso 

y la nueva movilización de la derecha católica en México, y dentro de ese proceso, la 

vinculación de miembros del PAN con las organizaciones conservadoras: a) el efecto 

demostración que tuvieron las políticas de apoyo a los derechos sexuales y reproductivos en 

la capital del país; y b) el triunfo en las elecciones presidenciales de 2000 de un miembro 

                                                             
10 Incluso se ha formado una Comisión Nacional de Vinculación, de la cual ha estado al frente Josefina 
Vázquez Mota, el objetivo central de la secretaría ha sido reagrupar a la población alrededor del PAN y sus 

valores, así como reclutar liderazgos. Cada comité Ejecutivo Estatal cuenta con una secretaría dentro de su 

estructura.   

11 Distingo cuatro fases del proceso de institucionalización del PAN: la diferenciación frente a otros partidos 
nacionales en el contexto de su nacimiento en 1939; la fase afirmativa,  que fue la de mayor influencia 

católica que consolidó el proyecto del partido distanciándose de la democracia cristiana; la cooperación, 

cuando el PAN decide entrar al juego del sistema político y del sistema de partidos; la asociación con otros 

actores afines y el inicio de la creación de alianzas externas en la década de los noventa, derivando en su 

proceso de internacionalización (Hernández, 2011).  
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del derechista Partido Acción Nacional que fortaleció la idea de que tendrían un aliado 

fundamental para su lucha.  

En agosto de 2000, apenas cuatro meses antes de que iniciara el primer gobierno 

federal panista, encabezado por Vicente Fox (2000-2006), la jefa del entonces Gobierno del 

Distrito Federal y miembro del izquierdista Partido de la Revolución Democrática, Rosario 

Robles, promovió ante la Asamblea Legislativa del DF una ley para despenalizar el aborto 

por cuestiones eugenésicas y porque el embarazo hubiese sido producto de la inseminación 

artificial no consentida. Dicha iniciativa detonó la reaparición de las tradicionales 

organizaciones conservadoras y la creación de nuevas redes cuyo propósito fue combatir la 

propuesta.12 En esa lógica, en 2000 se fundó la Barra Nacional de Abogados Cristianos, que 

apoyó la candidatura a gobernador por Chiapas del panista José Antonio Bodegas; además, 

en 2001 nació la Asociación Voces por la Vida Capítulo México, con grupos consolidados 

en Guanajuato, Querétaro y Sonora, en cuyas actividades han participado varios miembros 

del PAN; tiene por objetivo defender la vida desde el nacimiento y hasta la muerte natural 

y, para ello, brinda conferencias y da asesorías a mujeres tanto de forma presencial como 

vía telefónica.  

Dos años después, en 2003, se creó la Plataforma Yo Influyo, con el fin de ser un 

espacio que contribuya a la formación de la opinión pública, influir en los funcionarios 

públicos que toman decisiones de gobierno y asesorar a líderes clave de la sociedad.13 En 

este sitio escriben varios panistas, expanistas y miembros de la Organización Nacional del 

Yunque.14 Este portal está dirigido por la hija del panista Carlos Abascal, Rosa Martha 

Abascal Olascoaga, y participan como colaboradores permanentes los expanistas José Luis 

                                                             
12 A esto hay que agregar que en 2001, la Diputada independiente de la II Legislatura de la Asamblea del DF 

y presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Enoé Uranga, presentó la iniciativa original sobre la Ley 

de Sociedades de Convivencia para el Distrito Federal, a la que los miembros de la fracción parlamentaria del 

PAN y algunos del Partido Revolucionario Institucional se opusieron.  

13  Ver la página oficial, disponible en http://www.yoinfluyo.com/mexico, consultado el 15 de marzo de 2018.  

14 El Yunque nace a mediados de los años cincuenta del siglo XX como una organización secreto-reservada, 

de ideología intransigente, ultracatólica, anticomunista, antisemita y en contra de la masonería, ha sido parte 

de la extrema derecha mexicana y tiene presencia en España. El Yunque reapareció en México a raíz del 

triunfo del candidato del PAN, Vicente Fox, en la elección presidencial de 2000 y de que varios de miembros 

de dicha organización fuesen convocados por el presidente para ser parte del gobierno federal. 
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Luege Tamargo, Juan Ignacio Zavala, Margarita Zavala; Luis Pazos y Salvador Abascal, 

entre otros. En 2005 se fundó Infamilia, como parte del gobierno municipal de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, este modelo de colaboración se define como un Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Municipal, lo que implica que tiene 

personalidad jurídica, es autónomo y recibe financiamiento público. Su objetivo es ser el 

promotor de la integración familiar en el municipio e impulsar políticas públicas con 

perspectiva de familia; desarrolla proyectos de cooperación entre el gobierno y las 

organizaciones de la sociedad civil para el fortalecimiento de la familia tradicional y, desde 

su creación, el llamado InFamilia definió un plan de trabajo que trasciende el cambio de 

gobierno y tiene vigencia hasta 2020.15 Su experiencia se ha venido replicando en otros 

gobiernos municipales, como los de Durango y Querétaro.16 El Infamilia ha apoyado las 

actividades de la diputada panista Ximena Tamariz. 

El activismo de las organizaciones asentadas en la Ciudad de México se agudizó 

cuando el 16 de noviembre de 2006 finalmente fue publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal la Ley de Sociedad de Convivencia y cuando diez días después se abrió un 

nuevo debate sobre la despenalización del aborto, y cuando ese año se abrió un nuevo 

debate en torno al aborto; a partir de ese momento en la ALDF fueron presentadas tres 

iniciativas que abonaban a su despenalización. La primera propuesta la hizo llegar al Pleno 

de la Asamblea el diputado priista Armando Tonatiuh González Case17 y en ésta proponía 

la despenalización del aborto hasta la décimo segunda semana de gestación, para lo que se 

requerían cambios a varios artículos del Código Penal y de la Ley de Salud del Distrito 

                                                             
15  Ver su sitio oficial, disponible en http://www.infamilia.gob.mx/quienes-somos/, consultado el 3 de 

noviembre de 2017. 

16  El caso del InFamilia se recupera en este trabajo como expresión de una estrategia novedosa por parte la 

derecha católica, pero evidentemente habría que hacer un análisis de las particularidades de este modelo y sus 

réplicas en otros municipios, incorporando los elementos del contexto local. 

17 Llanos, Raúl y Romero, Gabriela. 2006. Pide diputado del PRI despenalizar aborto y eutanasia, en La 

Jornada. Disponible en 

http://www.jornada.unam.mx/2006/11/24/index.php?section=capital&article=047n3cap, consultado el 10 de 

octubre de 2016. 
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Federal.18 Posteriormente, el 6 de marzo de 2007, en sesión de la Comisión de Gobierno de 

la ALDF, los diputados Jorge Carlos Díaz Cuervo y Enrique Pérez Correa, del Partido 

Socialdemócrata y Campesino, presentaron una iniciativa de decreto por la cual se 

derogaban diversas disposiciones del Código Penal y el Código Civil del Distrito Federal, 

con el objetivo de abonar a la despenalización del aborto.19 Además, el 30 de marzo del 

mismo año, el presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 

ALDF, el diputado perredista Daniel Ordóñez, presentó un proyecto de dictamen de 

reformas al Código Penal y a la Ley de Salud, también en la línea de la despenalización el 

aborto.20 El 24 de abril de 2007, el pleno de la Asamblea aprobó el dictamen por el que se 

despenalizó el aborto hasta la décimo segunda semana de embarazo y se responsabilizó al 

gobierno capitalino de otorgar los servicios de consejería médica y social gratuita 

relacionados con la salud sexual y reproductiva.  

En ese contexto, en 2006 se creó la Unión de Voluntades de México, movimiento 

social católico a favor de la familia tradicional y la vida, nació en el contexto de las 

elecciones presidenciales de 2006 y aglutina a los principales grupos de laicos católicos 

como la Unión Femenina Católica Mexicana, Adoración Nocturna, Caballeros de Colón y 

                                                             
18 La iniciativa consistía en la reforma de los artículos 145, 146, y la derogación del 147 y 148 del capítulo V 

del Código Penal del Distrito Federal; así como la reforma del artículo 14, fracción II, y el anexo de la 
fracción X del Artículo 2 y los artículos 14 bis1,14 bis 2, 14 bis 3, 14 bis 4, 14 bis 5, 14 bis 6 y se derogan los 

artículos 16 bis 6 y 16 bis 7 de la Ley de Salud del Distrito Federal. Los detalles en Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (2006, 23 de noviembre). Diario de los Debates, disponible en 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-9887913d9dc2e666377cb0924917cd81.pdf, consultado el 20 de junio de 

2016. 

19 Se proponía la iniciativa de reforma de los artículos 145 y 147 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Los detalles en Asamblea Legislativa del Distrito Federal (2007) Iniciativa de Reforma a los artículos 145 y 

147 del Código Penal para el Distrito, disponible en http://docplayer.es/15594774-Iv-legislatura-w-e-mexico-

gob-mx-wb2-emex-emex_gaceta_oficial_del_gobierno_del_df.html 

20 La iniciativa, según Ordoñez, reunía elementos de las presentadas por los otros diputados, y básicamente se 

avanzaba en el compromiso del gobierno para difundir políticas sociales y educativas tendientes a la 

promoción de la salud reproductiva y de sus derechos sexuales, así como en el derecho de la mujer para alegar 

ante el médico circunstancias derivadas de dificultades económicas o problemas familiares que le impidieran 

seguir con el embarazo, y el mandato de que las instituciones públicas de salud del Gobierno del DF, 

gratuitamente y en condiciones de calidad, deberían proceder a la interrupción del embarazo. Romero, 

Gabriela. 2007. Presentan formalmente a comisiones el proyecto de despenalización del aborto, en La 

Jornada, disponible en 

http://www.jornada.unam.mx/2007/03/31/index.php?section=capital&article=033n1cap, consultado el 10 de 

junio de 2016.  
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otras agrupaciones afines como la UNPF y la Unión Nacional Sinarquista.21 Esta 

organización estableció vínculos con Margarita Zavala y realizó algunas actividades en el 

contexto de su candidatura a la presidencia de la república. Un año después, en 2007 se 

creó Incluyendo México, su objetivo es influir en la elaboración de políticas públicas en 

materia de educación, salud reproductiva y sexual de los jóvenes, para lo que promueve el 

fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil. Si bien esta organización ha 

contribuido a la atención de varios problemas de salud pública como el cáncer o el Virus de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH), por lo que mantiene vínculos con la Secretaría de 

Salud,22 también desarrolla programas de educación sexual con un sello conservador. 

Incluyendo México mantiene nexos con Germán Martínez y Margarita Zavala. En 2008 se 

fundó el Consejo Nacional de Laicos dedicado a coordinar la acción laical de las distintas 

diócesis del país; su objetivo es la defensa de los derechos humanos, la libertad religiosa y 

los valores de la familia tradicional.23  El panista Jorge Carlos Estrada Avilés, quien fuera 

aspirante a la diputación federal por Yucatán, en 2009, encabeza esta organización que es 

parte de los Nuevos Movimientos Eclesiales de la Iglesia católica. Su esposa, la panista 

María Fritz Sierra, ha sido secretaria del Ayuntamiento de Mérida. 

En el año de 2012 se creó la Unión Nacional de Movimientos Católicos, que desde 

entonces realiza anualmente el evento “Juntos por México”, en el que se coordinan 

acciones trabajar en pro de la “edificación del Reino de Dios en el mundo”. Cuatro años 

antes, dentro del Encuentro de Presidentes y Asistentes Nacionales de Movimientos y 

Asociaciones Laicales, convocado por la Dimensión Laicos de la Conferencia del 

Episcopado Mexicano, había surgido la iniciativa para formar la UNMC con el objetivo de 

que llegara a ser la mayor agrupación de organizaciones laicales católicas en México en 

defensa de la libertad religiosa y de los valores de la familia tradicional, y para contribuir a 

                                                             
21 Ver su sitio oficial, disponible en http://www.uniondevoluntades.org.mx/, consultado el 3 de octubre de 

2016. 

22 Ver su página oficial, disponible en http://www.incluyendomexico.org.mx/index1.html, consultado el 13 de 

junio de 2016.  

23 Ver su página oficial, disponible en http://www.juntospormexico.mx/prensa/itemlist/user/800-

consejonacionaldelaicos, consultada¡o el 13 de junio de 2016.  
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la transformación de las estructuras sociales en coordinación con instituciones afines.24 Esta 

organización mantiene vínculos con los panistas Josefina Vázquez Mota y Carlos Romero 

Hicks. 

En 2014 nació Red Política de los Valores, la cual defiende el derecho a la vida desde 

el nacimiento y hasta la muerte natural, el matrimonio tradicional y el derecho de los padres 

a decidir sobre la educación de sus hijos conforme a sus valores morales y religiosos; esta 

organización mantiene vínculos estrechos con los Senadores Daniel Ávila Ruiz y Laura 

Angélica Rojas Hernández. Luego, en 2015, se creó el Consejo Mexicano de la Familia 

organización que se promueve como una organización plurirreligiosa que pretende ser 

referencia nacional en todos los temas que afecten a la familia, sobre la base de argumentos 

científicos, por lo que trabaja en temas de bioética, género, feminismo, sexualidad;25 

ConFamilia nació después de que en 2014 el Senado aprobó una ley para que la ciudadanía 

pudiese proponer iniciativas de ley.26 El Senador panista Víctor Hermosillo Celada, ha 

mantenido vínculos con esta organización que, el 23 de febrero de 2016, ConFamilia 

presentó en el Senado una iniciativa a la que denominó la primera Reforma Constitucional 

Ciudadana, para reformar el Artículo 4º constitucional en oposición a la iniciativa de 

reforma a la Constitución Federal y al Código Civil que el entonces presidente de la 

República, Enrique Peña Nieto, envió al Poder Legislativo Federal, para garantizar el 

derecho al matrimonio sin discriminación. La iniciativa del presidente pretendía dar 

                                                             
24 Ver su página oficial, disponible en http://www.juntospormexico.mx/quienes-somos, consultado el 5 de 

mayo de 2018. 

25 Ver su página oficial, disponible en https://confamilia.org.mx/nosotros.html, consultada el 5 de mayo de 

2018.  

26 La reforma señala que la ciudadanía tendrá derecho de iniciar leyes o decretos cuando represente al menos 

0.13 por ciento de la lista nominal de electores y podrá presentar iniciativas respecto de las materias de 

competencia del Congreso de la Unión. También se establece que los colectivos ciudadanos podrán participar, 

a través de su representante, en las reuniones correspondiente a efecto de que exponga sus propuestas, aunque 

sus opiniones no serán vinculantes para la comisión y únicamente constituirán elementos adicionales para la 

elaboración del dictamen. Las bases para este tipo de iniciativas están consignadas en el Título Quinto, De la 

Iniciativa Ciudadana y Preferente, Capítulo Primero, que incluye los artículos 130, 131, 132 y 133. Ver el 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación (2014), disponible en 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345226&fecha=20/05/2014, consultado el 7 de mayo de 

2018. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345226&fecha=20/05/2014
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siguiendo a la resolución de la SCJN en su jurisprudencia 43/2015, del 12 de junio de 2015, 

en la que se obliga a todos los jueces federales a adoptar ese criterio favorable en todos los 

amparos que se interpongan en cualquier parte del país y donde aún no estén legalizados 

este tipo de matrimonios, además de permitir la adopción de menores y todos los beneficios 

que ello implica como la seguridad social que otorgan las instituciones del Estado 

mexicano. Por su parte, la iniciativa impulsada por ConFamilia pretendía reformar varios 

puntos del Artículo 4 en el sentido de proteger la figura de la familia formada por hombre y 

mujer, garantizar el derecho de los padres a elegir el tipo de educación para sus hijos, 

garantizar que los niños crezcan en familias formadas por padre y madre, y que en todas las 

leyes expedidas por el Congreso de la Unión se evalúe el impacto que éstas tengan sobre la 

familia.27  

También en 2016 nació el Frente Nacional por la Familia, el cual aglutina a las 

agrupaciones mencionadas. El Frente se vincula con importantes redes internacionales y 

establece contactos de forma pública con funcionarios, legisladores y candidatos a cargos 

de elección popular promoviendo su agenda. El FNF se creó también para oponerse a la 

reforma que garantizaría el matrimonio igualitario y acompaña todo tipo de iniciativas a 

favor de la familia tradicional y en defensa de la vida; el vocero del FNF es el panista 

Rodrigo Iván Cortés, quien fuera Secretario de Relaciones Internacionales de Acción 

Nacional y Diputado Federal.28 Tanto ConFamilia como el FNF son parte de una amplia 

red de grupos que combaten a organizaciones a las que catalogan como “multinacionales 

financiadoras de la ideología de género”; estas organizaciones son parte de dos importantes 

plataformas digitales españolas, Hazte Oir.org (2001) que pertenece a CitizenGo (2013),29 

espacio que articula a ciudadanos interesados en participar en la vida pública de sus países, 

impulsa la formación de líderes sociales y expertos en temas de familia, vida y libertad, con 

                                                             
27 Villa y Caña, Pedro. 2016. ConFamilia impulsa reforma constitucional al artículo 4, en El Universal, 

disponible en http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/02/23/confamilia-impulsa-

reforma-constitucional-al-articulo-4, consultado el 5 de mayo de 2018. 

28 Ver su página oficial, disponible en http://frentenacional.mx/quienessomos/, consultado el 5 de mayo de 

2018. 

29 Véase su página oficial, disponible en http://www.citizengo.org/es/con%C3%B3cenos-0, consultado el 20 

de marzo de 2018. 



17 

 

la intención de consolidar una participación ciudadana más eficaz, pues a través de esta 

plataforma se pueden plantear peticiones a las autoridades de gobierno, a funcionarios y 

legisladores.30  Otros panistas vinculados al FNF son Germán Martínez, Josefina Vázquez 

Mota y Cecilia Romero.  

Otros ejemplos de la forma como el PAN ha facilitado la movilización de esta 

amplia red conservadora se observó cuando el 12 de junio de 2014 fue creada en el Senado 

de la República la Comisión Ordinaria de la Familia y Desarrollo Humano31 y el 5 de 

marzo de 2018 en el Senado de la República se realizó el Foro Definiendo una Agenda para 

Impulsar el Balance Trabajo-Familia en México, evento promovido por la Ancifem e 

Infamilia y acogido en el Senado por la Diputada del PAN Alejandra Noemí Reynoso 

Sánchez.32 La Comisión, cuya creación está prevista en la Ley Orgánica del Senado y es 

propuesta ante la Junta de Coordinación Política,33 tiene su origen en acuerdos 

parlamentarios previos, en principio, su duración será por el tiempo que esté vigente la 

actual legislatura. La comisión estará integrada por representantes de los distintos 

                                                             
30  En CitizenGo participan militantes de la Organización del Yunque en España que estuvieron muy activas 

cuando José Luis Zapatero legalizó el matrimonio entre homosexuales. En mayo de 2014, el Juzgado de 

Primera Instancia número 48 de Madrid acreditó la relación de miembros de HazteOir y CitzenGo con la 

sociedad secreta. En septiembre de 2016 los representantes de CitizenGo en España se manifestaron frente a 

las instalaciones de la Embajada de México en aquel país, para expresar su apoyo a las movilizaciones en 

México en contra de los matrimonios entre personas del mismo sexo. García, Jacobo (2016) Lobby 

ultraderechista español que mueve los hilos del movimiento antigay en México, en El País, disponible en 

https://elpais.com/internacional/2016/09/24/mexico/1474701661_252876.html, consultado el 10 de mayo de 

2018. 

31 Véase la información que aparece en la página del Senado de la república, concretamente en la dirección 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/familia/ 

32 Es Diputada por el V Distrito de Guanajuato, es licenciada en Mercadotecnia por la Universidad de León, 

cuenta con un Diplomado Internacional en Teoría Política y Gestión Pública de la Organización Demócrata 

Cristiana, un Postdiplomado en Reformas Políticas y Neopopulismo en América Latina, también por la 

ODCA, y el Diplomado en Finanzas Públicas de la Fundación Rafael Preciado Hernández del PAN.  

33 La Junta está encargada de “promover acuerdos para agilizar los trabajos legislativos, presenta por conducto 

de la Mesa Directiva, propuestas con punto de acuerdo, pronunciamientos y declaraciones que tengan una 

posición política de la Cámara, propone la integración de comisiones y de la Comisión Permanente, y elabora 

la agenda de cada periodo legislativo.” Ver la información en la siguiente dirección 

http://www.senado.gob.mx/?ver=sen&mn=1&sm=1 
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partidos,34 pero estará presidida por el entonces senador de primera minoría del PAN, por 

Jalisco, José María Martínez y Martínez,35 quien defendió el concepto de familia tradicional 

y, en el contexto de la instalación de la CPFyDH, incluso propuso un debate acerca de tener 

una “Constitución de principios”, para lo que sugirió la creación de un “Consejo para la 

redistribución temática y la armonización terminológica del texto constitucional, cuya tarea 

principal será: analizar el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para detectar anacronismos y contradicciones en los diversos preceptos 

normativos que lo rigen.”36 Dicha comisión fue creada apelando a el reglamento del Senado 

de la República señala que son fuente del derecho de esta Cámara los estatutos de los 

grupos parlamentarios de los partidos políticos, los acuerdos parlamentarios, las prácticas 

políticas y los llamados precedentes congresuales, es decir, las decisiones previas que 

funcionan como modelos para futuras decisiones.  

Formalmente, la comisión establece como su misión: 

“La Comisión de la Familia y Desarrollo Humano trabajará a favor de defender y hacer 

efectivos los derechos humanos de los integrantes de las familias, en coordinación con 

diversas instituciones públicas, sociedades civiles y sociedad en general, con el propósito 

de sumar esfuerzos para lograr atender las necesidades de las familias mexicanas. VISIÓN. 

                                                             
34 A la comisión se adhirieron senadores de perfil conservador de otros partidos, como Lisbeth Hernández 

Lecona del PRI, Adolfo Romero Lainas del PRD, Ninfa Salinas Sada del PVEM y Martha Palafox Gutiérrez 

del PT. 

35 El senador Martínez es miembro del PAN desde 1991, es licenciado en derecho, ha sido Diputado local en 

las LV (1999-2000) y LVII Legislatura (2001-2002), Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN (2004-

2006), Miembro del CDM del PAN en Guadalajara (2004-2007), Miembro del CDE del PAN en Jalisco 

(2005), Secretario del registro estatal del PAN en Jalisco (2005-2008), Regidor de Guadalajara (2007-2009), 

Diputado local en la LIX Legislatura de Jalisco, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN (2009-2012), 

Consejero Nacional del PAN (2010-2013). En el Senado ha sido Secretario de la Comisión de Reforma del 

Estado, Secretario de la Comisión de Puntos Constitucionales, Integrante de la Comisión de Salud e 

Integrante de la Comisión de Justicia. Ver 

http://www.pan.senado.gob.mx/senadores/integrantes/josemariamartinezmartinez/. Tras conocerse los 

acercamiento de la dirigencia del PAN con el PRD para formar la Coalición por México al Frente, el Senador 

Martínez renunció a su partido y pasó a formar parte del Consejo Asesor Electoral del Movimiento de 

Regeneración Nacional. 

36 Ver la información sobre el trabajo legislativo del senador en su página http://chemamtz.mx/trabajo/ 

http://www.pan.senado.gob.mx/senadores/integrantes/josemariamartinezmartinez/
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Que el Estado Mexicano cuente con el marco jurídico adecuado para diseñar políticas 

públicas que garanticen y promuevan el fortalecimiento de las familias mexicanas.”37   

En aquella ocasión, en su discurso de toma de posesión como presidente de la 

misma, el senador Martínez afirmó que el objetivo de la comisión sería: “frenar la 

interrupción legal del embarazo y las familias conformadas por parejas del mismo sexo […] 

cerrar la puerta a algunas entidades o algunos políticos que están pensando más en modas o 

en tendencias o incluso que han llevado a pensar en la muerte[...] trabajar en políticas que 

fortalezcan a la familia, a la mujer y a los jóvenes. No al aborto, trabajar en función de la 

vida”.38  

Por su parte, el Foro para impulsar el Balance Trabajo-Familia en México que tiene 

como objetivo crear agentes de cambio en los centros laborales, y el cual podrá 

instrumentarse en empresas, sindicados, cámaras empresariales, asociaciones, dependencias 

gubernamentales, instituciones educativas, mostró la forma cómo los grupos conservadores 

se han articulado, incluso orgánicamente, con los gobiernos municipales. Dicho foro, 

además de haber sido impulsado por la Ancifem que entre sus objetivos actuales está el 

fortalecimiento de competencias para incidir en la agenda de igualdad de género, también 

fue promovido por Infamilia, que ha sido parte del Instituto Municipal de la Familia de San 

Pedro Garza García, Nuevo León, durante la gestión del panista Mauricio Fernández Garza.  

Sobre el uso institucional de los grupos conservadores para legitimar sus causas, no 

puedo dejar de mencionar que en noviembre de 2017, en la Cámara de Diputados se llevó a 

cabo la Clausura de la IV Generación de la Escuela de Incidencia Política, de la Ancifem, 

evento que fue presidido por la panista Reynoso Sánchez, quien además respaldó la 

                                                             
37 Ver la información en la siguiente dirección de internet 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/familia/mision.php 

38 “Discurso del senador Martínez Martínez al instalar la Comisión de la Familia y el Desarrollo Humano”, 

véase http://www.pan.senado.gob.mx/2014/06/sen-jose-maria-martinez-al-instalar-la-comision-de-la-familia-

y-el-desarrollo-humano/, 12 de junio de 2014. 
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iniciativa ciudadana de la Ancifem-Monterrey para que se estableciera el me de junio de 

cada año como el Día Nacional Balance Trabajo-Familia.39  
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